
r .
CONSTITUCION

LA R E P Ú B L I C A  O R I E N T A L
b e l  t isrr.1 ay

EN V E N I A  

LA LIBRERIA I  PAPELERIA HARICOT

C A S A  E S P E C IA L  
tu «rti cotos «le «criterio. libra* dd blanco y pop») 4c to4si 

t)UU



V

cfljvyüNCiüN

n i :  i »a

ENTRE LA REPOBLH

IM P E R IO  D E L

Cd nombre de la Santiiima é indivisible Trinidad

El Gobierno de la República de las £rovin  
cias L uidas del Rio de la Plata, y su Majestad el 
Emperador del Brasil, deseando poner término 
A la guerra, y establecer sobre principios sólidos 
y duraderos la buena inteligencia, armonía, j 
amistad que deben existir entre Naciones Teci
nas, llamadas por sus intereses á vivir unidas 
por lazos de alianza perpetua, acordaron por la 
mediación de su Majestad Británica,- ajustar en
tre sí una Conveucioh Preliminar de Paz, que 
servirá de ba.se ol Tratado Definitivo de la mis
ma, que debe celebrarse entre ambas Altas Par
tes Contratantes. Y para este fin nombraron sus 
Plenipotenciarios á saber:

El Gobierno de la República de las Provincias 
Unidas á los Generales D. Juan Ramón Balear
te, y D. Tomas Guido.

Su Majestad el Emperador del Brasil á los 
liustrisimos y Excelentísimos Señores Marqwfs



de Ararat y, del Consejo de su Majestad, Gentil 
Hombre de Cámara Imperial, Consejero de Ha
cienda. Comendador de la Orden de Avis, Se
nador del Imperio, Ministro y Secretario de Es
tado en el Departamento de Negocios Extran- 
geros-, Dr. D. José Clemente Pereira, del Conse
jo de su Majestad, Dcsembargador de la casa de 
Suplicación, Dignatario de la Imperial Orden 
del Cruzeiro, Caballero de la de Cristo, Ministro 
y Secretario de Estado en el Departamento de 
.Negocios del Imperio, é ¡uterinamente encarga
do de los Negocios de Justicia; y D. Joaquín 
Otiveirq Alvares, del Consejo de su Majestad y 
del de Guerra, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales 6 Imperiales, Oficial de la Imperial 
OrdeiLdel Cruzeiro, Ministro y Secretario de Es
tado en los Departamentos de los Negocios de 
Guerra.

Los cuales, después de haber cangeado sus 
plenos poderes respectivos, que fueron hallados 
en buena y. debida forma, convinieron en los ar» 
ticulos siguieuti's:

Art. I. Su Majestad el Emperador del Brasil 
declara la Provincia de Montevideo, llamada hoy 
Cisplatina, separada del territorio del Imperio 
del Brasil, para que pueda constituirse eu Esta
do libre é independiente de toda y  cualquiera 
Nación, bajóla forma de gobierno que juzgase 
conveniente á sus intereses, necesidades y re
cursos.

Art. 2. El Gobierno de la República de las 
Provincias Unidas concuerda en declarar por su 
parte la independencia de la Provinciajde Mon
tevideo, llamada hoy Cisplatina, y en que se
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constituya eu Estado libre ó independiente, en 
la forma declarada en el artículo antecedente.

Art. 3. Arabas Altas Partes contratantes se 
obligan ádefender la independencia ¿integridad 
de la Provincia de Montevideo, por el tiempo y 
en el modo que se ajustare en el Tratado defi
nitivo de Paz.

Art. 4. El Gobierno actual déla Banda Orien
tal, inmediatamente que la presente Convención 
fuere ratificada, convocará los Representantes de 
la parte de la dicha Provincia, que le está ac
tualmente sugeta, y el Gobierno actual de Mon
tevideo hará simultáneamente uua igual convo
cación á los ciudadanos residentes dentro de es
ta, regulándose el número de les Diputados por 
el que corresponda al de los Ciudadanos de la 
misma Provincia, y la forma de su elección por 
el reglamento adoptado para la elcccion de sus 
representantes en lu última Legislatura.

Art. 5. Las elecciones de los Diputados cor
respondientes á la poblacion de la Plaza de 
Montevideo se harán precisamente extra-muros, 
en lugar que quede fuera del alcance de la arli- 
llefío de ln misma Plaza, sin ninguna concur
rencia de fuerza armada. .

Art. 6. Ilcunidos los Representantes de la 
Provincia fuera de la Plaza de Montevideo, y de 
cualquier otro lugar que se hallare ocapado por 
tropas, y que esté al menos diez leguas dictan - 
U s de las mas próximas,, establecerán un Go
bierno Provisorio, que debe gobernar toda la 
Proviucia hasta que se mátale el Gobierno per
manente, que hubiere de ser creado por la Cons
titución. Los Gobiernos actuales de Montevideo



y de Iti Hauda Orientai cèsarén-lii mediatamente 
quo aqpol se instale.

Art. 7. Los mismos Representantes &e ocupa- 
rtin despues en formarla Constitución politica de 
la Provincia de Monlevideo, y esln antes de ser 
jurada, será examinada por Comisarios de los 
Gobiernos Contratantes, para el único Uude ver, 
si eu ella se contiene algún artículo <J artículos 
que se opongan á la seguridad de sus respectivos 
listados. Si aconteciere este caso, *erá explicado 
pública y categóricamütite por los mismos Comi
sarios, y en falta .de commi acuerdo de estos, se
ni decidido por.los dos Gobiernos contratantes.

Art. 8. Será permitido a todo y cualquier ha 
hitante de la Provincia de Montevideo salir del 
territorio de esta, llevando consigo los bienes de 
su propiedad, sin perjuicio de tercero, hasta el 
juramento de la Constitución, t-i no quisiere su
jetarse A ella, ó así le conviniere.

Art. 0. Habrá perpètuo y absoluto olvido de 
todos y cualquiera hechos y opiniones políticas, 
que los habitantes de la Provincia de Montevideo, 
y los del Territorio del Imperio del Brasil íju c  
hubiere sido ocupado por las tropas de la Repú
blica de las Proyineias Unidas, hubieren profe
sado ó practicado hasta la época de la ratificación 
de la presente Convención.

Art. 10. Siendo uu th-ber de los Gobiernos 
« on tratantes auxiliar y protejerá la Provincia de 
Montevideo, hasta que ella sé constituya com
pletamente, convienen los Gobiernos, en que si 
antes de jurada la Constitución de la misma 
Provincia, y cinco años despues, la tranquilidad 
T seguridad fnese perturbada dentro de ella por
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la guurra civil, prestarán á su Gobierno legal 
el auxilio necesario para mantenerlo y sostener» 
lo. Pasado el plazo expresado, cesará toda Ja 
protección que por este artículo se promete al 
Gobierno legal de la Provincia de Montevideo; y 
la misma quedará considerada en estado de per
fecta y absoluta independencia.

Art. 11 Ambas las Altas Partes contratantes 
declaran muy csplícita y  categóricamente, que 
cualquiera que pueda venir a ser el uso de la 
protección, que en conformidad al artículo ante
rior se promete á la Provincia de Montevideo, 
la misma protección se limitará-en todo caso ti 
hacer restablecer el orden, y cesara inmediata
mente que este fuere restablecido*.

Art. 12 Las tropas de la Provincia de Monte
video, y las tropas de la República de las Pro
vincias Upidas desocuparán el Territorio Brasi
lero en el preciso y perentorio término dados 
meses, contadosdesde el dia en que fueren can
jeadas las ratificaciones de la presente Conven
ción, pasando las segundas á 1» margen derecha 
del Rio de la Plata ó.del Uruguay;' menos una 
tuerza de mil y  quinientos hombres ó mayor, que 
el Gobierno de la sobre dicha República, si lo 
juzgare conveniente, podrá conservar dentro del 
territorio de la referida Provincia de Montevi
deo, en el punto que escogiere hasta que los 
tropas de su Mogestad el Emperador del Brasil 
desocupen completamente la plaza de Montevi
deo.

Art. 13 Las í ropas de su Majestad el Empe
rador del Brasil desocuparán el territorio de 
la Provincia de Montevideo, inclusa la Colonia



del Sacramento, cu el preciso y perentorio lér- 
inino de dos meses, contados desde el dio en que 
se verificare el cange de las ratificaciones de la 
presente Convención, retirándose para las fron
teras del Imperio ó embarcarse, menos una 
fuerza de mil y quinientos hombres que el Go
bierno del mismo señor podrá conservar en la 
Plaza de Montevideo, hasta que se instale el Go
bierno Provisorio de la dicha Provincia, con la 
espresa obligación de retirar esta fuerza-dentro 
del preciso y pereutorio térmirto de los primeros 
cuatro meses siguientes á la instalación del 
mismo Gobierno Provisorio,* á mas tardar, eu^ 
tregando en e l  acto de la desocupación la espre
sada plaza de Montevideo, <«• stntu f/uo ante be- 
llum, á Comisarios compcVniementeantorizndos 
nd hoc por cl-Gobierno legitimo de la misma 
Provincia.

Art. 14 Queda entendido que tanto las tropas 
de la República de las Provincias Unidas como 
las de su Magostad el- Emperador del Brasil, 
que en conformidad de los dos artículos antece
dentes quedan, temporalmente en el territorio de 
la Provincia de Montevideo, no podrán interve
nir en manera alguna en los negocios políticos 
de la misma Provincia, su gobierno, institucio
nes, etc. Ellas serán consideradas como mera
mente pasivas y de observación, conservudas 
allí para protejer al Gobierno y garantir las l i 
bertades y propiedades públicas e individúale* 
y tolo podrán operar activamente si el Gobierno 
legitimo de la referida provincia de Moutevideu 
requiere auxilio.

Art. 15. Luego que se efectuare el cange de

las ratificaciones de la presente Convención, ha
brá entera cesacioude hostilidades por mar y por 
tierra. El bloqueo será levantado en el término 
de 18 horas por parte de la Escuadra Imperial; 
las hostilidades por tierra cesarán inmediatamen
te que la misma Convención y sus ratificaciones 
fucrcu notificadas á -los Ejércitos, y por mar, 
deutro de dos dias hasta el Cabo de Sta. Mario, 
en ocho hasta Sta. Catalina, en quince hasta Ca
bo Frió, en veinte y dos hasta Pernambuco, 
en cuarenta basta la linea, en sesenta hasta la 
Costa del Este, y  en ochenta hasta los mares de 
Europa. Todaá las presas que se hicieren en mar 
ó en tierra pasado el tiempo que queda señala
do, serán juzgadas malas presatf, y recíproca
mente indemnizadas.

Art. 1G Todos los prisioneros de una y otra 
parte, que hubieren sido tomados duraute la 
guerra en mar ó en tierra, serán puestos en l i 
bertad luego que la presente Convención fuero 
ratificada, y las ratificaciones cangeadas, con la 
única condicion de que no podrán Salir sin que 
hayan asegurado el pago de las deudas que. h u 
bieren contraido en el pais donde se hallen.

Art. 17 Despues del cange de las ratificacio
nes, ambas Altas Portes Contratantes tratarán do 
nombrar sus respectivos Plenipotenciarios para 
ajustarse y concluirse el Trotado definitivo de 
Paz que debecelebrarse entre la República do 
las Provincias Unidas y el Imperio dtl Brasil.

Art. 18 Si, lo que uo es Je esperar, las Altas 
Partes Contratantes no llegasen á ajustarse en el 
dicho Trotado definitivo de Paz, por cuestiones 
que puedan suscitarse, en que no concuerden,



a pesar de la mediaciou de su Magostad Británica, 
110 podrán renovarse las hostilidades entre la 
República y el Imperio antes de pasados los 
cinco años estipulados en el articulo 10, ni aun 
despues de vencido este plazo las hostilidades 
podrán romperse sin prévia notifícaciou hecha 
recíprocamente seis meses antes, con conoci
miento de la Potencia mediadora.

Art. ID El cange de las ratificaciones de la 
presente Convención será hecho en la plaza de 
Montevideo dentro del términ? de sesenta dias, 
ó antes si fuere posible, contados desde el día 
de su data.
En testimonio de lo cual, nos, los abajo firmado^ 

Plenipotenciarios del Gobierno de la Repúbli
ca de las Provincias Unidas, y de su Majestad 
el Emperador del Brasil, en virtud de nues
tros plenos poderes, firmamos la presente Con
vención con nuestra mano, y le' hjeimos po
ner el sello de nuestras armas.

Hecha en la ciudad del Rio Janeiro, & los veinte 
y siete dias del mes de Agosto del año del Na
cimiento de Nuestro Seúor Jesu-Cristo mil 
ochocientos y veinte y odio.

( l .  s.) Juan Hamon Jiafearcc.
' l.  s.) Tomás Guido.
[ t.  s.) Marqués de Aracahj. • *
(L. s.) José Clemente Pereira.
(i.. s.̂ > Joaquín (V Oliveira Alvares*

A R TÍC U LO  A D IC IO N A L
Ambas las Altas Partes Contratantes, se com

prometen á emplear los medios que estén á su 
alcance á fin de que la navegación del Rio de la 
Plata, y de todos los otros que desaguan.en él, 
se conserve libre para el uso do los súbditos de 
una y otra nación, por el tiempo de quince aflos, 
en la forma que se ajustare en el Tratado defini
tivo de Paz.
Hecho en la ciudad de Rio Janeiro, á los veinte y 

siete dias del mes de Agosttf del aüo del Na
cimiento de Nuestro Seüor Jesu-Cristo, mil 
ochocientos veintiocho. .

b̂. s.) Juan Ramón Baleare«.
ÍL. s.) Tomás Cuido. *
,'l. s.) Marqués de iraca/y.
(£. s.) José Clemente Pereira.
,L. 8.) Joaquín d' Oliveira Alvares.

Es copia fiel de la Convención Preliminar de 
Paz, que ha sido ratificada en debida forma por 
el Gobierno encargado de los negocios generales 
de la República Argentina, y su Magostad el Em
perador del Brasil, cuyo cange se ha verificado 
de conformidad con el articulo 19, en la ciudad 
de Montevideo hoy dia cuatro de Octubre del arto 
de 1828, á las dos horas de la tarde.

Miguel dk Azcüekaga.
Está conforme,

L«vguat.
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R E P Ú B L I C A  O R IE N T A L
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SANCIONADA POR LA ASAMBLEA «¡I.SEBAL 
COMSTmYETTE Y LEGISLATIVA 

e i .  í o  i ik  n k t i r i i d i i i :  d k  i»*»i»

Eu el nombre de Dios Todopoderoso, autor, 
legislador 

y conservador supremo del Universo
N o so t b o s , Ips Representantes nombrados por 

los pueblos situados á la parte Oriental del Rio 
Uruguay, que, en conformidad de la Convención 
preliminar de Paz celebrada entre la República 
Argentina y el Imperio del Brasil, en *27 de Agosto 
del a fio próximo pasado de 1828, deben componer 
uu Estado libre é independiente; reunidos en 
Asamblea General, usando de la» facultades que 
se nos han cometido, cumpliendo con nuestro 
deber y con los vehementes deseos de nuestros 
representados, en orden ¡i proveer á su común 
defensa y tranquilidad interior, á establecerles 
justicia, promover el bien y la felicidad general, 
nsegurando los derechos y prerogativas de su 
libertad civil y política, propiedad é igualdad, 
fijando las bases fundamentales, y nna forma 
de Gobierno que les afianze aquellos del modo 
mas conforme con sus costumbres, y quo sea
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mas adaptable á sus actuales circunstancias y 
situación : según nuestro deber y el que nos 
dicta nuestra íntima conciencia, acordamos, 
establecemos y sancionamos la presente CONS-
T i n i r i n v  *

SE C C IO N  I 

De la Nación, su Soberanía y  Culto 

c a p it u l o  i

Artículo 1 El Estado Oriental del Uruguuy es 
la asociación política de todos los ciudadanos 
compreudidos en los nueve Departamentos ac
tuales de su territorio.

Art. 2 El es y será para siempre libre ó inde
pendiente de todo poder cstrungero.

Art. 3 Jamás.será el patrimonio de persona, 
ni de familia alguna.

c a p it u l o  u

Art. 4 La soberanía, en toda su plenitud, 
existe radicalmente en la nación, íí la que com
pete el derecho caclusivode establecer sus leyes, 
del modo que mas adelante se espresarft.

CAPITULO III

Art. 5 La Religión del Estado es la Católica 
Apostólica Romana.



SE C C IO N  II
Oc la Ciudadanía, sus derechos, modos 

de suspenderse, y perderse

CAPITULO I

Art. ü Los ciudadanos del Estado Oriental 
del Uruguay son naturales ó legales.

Art. 7 Ciudadanos naturales son todos los hom
bres libres, nacidos en cualquier punto del 
territorio del Estado.

Art. 8. Ciudadanos legales son: losestrauge- 
ros, padres de ciudadanos naturales, avecindados 
en el país antes del establecimiento de la presen
te Constitución; los hijos de padre ó madre na
tural del pais, nacidos fuera del Estado, desde 
el acto de avecindarse en él; los extrangeros 
que en calidad de oficiales, han combatido y 
combatieren en los ejércitos de- mar ó tierra de 
la nación: los extrangeros aunque sin hijos, ú 
con hijos extrangeros, pero casados Con hijas 
del pais, que, profesando alguna ciencia, arte ó 
industria, ó poseyendo algún capital en giro, ó 
propiedad raizx se hallen residiendo en el Esta
do, al tiempo de jurarse esta^Constitucion: los 
extrangeros, casados con extrangeras, que ten
gan alguna de las calidades que se acaban de 
mencionar, y 3 aüos de residencia en el Estado: 
los extrangeros no casados, que también tengan 
alguna de dichas calidades, y 4 afiosde residencia: 
los que obtengan gracia especial de la Asamblea 
por servicios notables, ó méritos relavantes.

Capitulo it.
Art. 9. Todo ciudadano es miembro de la so 

bcrania de la Nación ; y  como tal, tiene voto acti
vo y pasivo en los casds y forma que mas ade
lante se designará.

Art. 10. Todo ciudadano puede ser llamado 
á los empleos públicos.

Ca p i t u l o  i i i .

Art. 1 1 . La ciudadanía se suspende:
I.° Por ineptitud física ó moral, que impida 

obrar libre y reflexivamente.
‘2.° Por la condicion de sirviente ú sueldo, 

peón jornalero, simple soldado fle línea, 
notoriamente vago, ó legalmente procesado 
cu causa criminal, de que pueda resultar 
pena corporal ó infamante.

3.° Por el hábito de ebriedad.
4.° 1*or no haber cumplido veinte años de 

edad, menos siendo casado desde los diez y 
ocho.

5.° Por no saber leer ni escribir, los que en
tren al ejercicio de la ciudadanía desde el 
año de mil ochocientos cuarenta en ade
lante.

6.° Por el estado de deudor fallido, declarado 
tal por juez competente.

7.° Por deudor al fisco, declarado moroso.

C a p it u l o  i v .

Art. 12. La ciudadanía se pierde:
l.°  Por sentencia que imponga pena infa

mante.



2 .°  P o r  q u ie b r a  f r a u d u le n ta ,  d e c l a r a d a  ta l .
3.° Por naturalizarse en otro pais.
í.° Por admitir empleos, distinciones 6 títu

los de otro gobierno, sin especial permiso 
de la Asamblea; pudiendo, eu cualquiera 
de estos cuatro casos, solicitarse y obtener
se rehabilitación.

SECCION III. 

fíe la forma de Gobierno, y sus diferentes poderes.

C a p i t u l o  único.
Art. 13. El Estado Oriental del l'ruguay 

adopta para su gobierno la forma Representati
va Republicana.

Art. 14. Delega al efecto el ejercicio de sn 
soberanía en los tres Altos Poderes, Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, bajo las reglas que se p s -  
presarftn.

SECCION IV.

Del Poder Legislativo y sus Cámaras.

C a p it u l o  i .

Art. 15. El Poder Legislativo es delegado ú 
la Asamblea General.

Art. 1G. Esta se compondrá de dos Cámaras, 
una de Representantes, y otra de Senadores.

Art. 17. A la  Asamblea General compele:
1.® Formar y mandar publicar los códigos.

l .°  Establecer los tribunales y arreglar la ad
ministración de justicia.

3.“ Expedir leyes relativas á la independen
cia, seguridad, tranquilidad, y  decoro de 
la República; protección de todos los dere
chos individuales, y fomento de la ilustra
ción, agricultura, industria, comercio ex te
rior é interior.

i.°  Aprobar ó reprobar, aumentar ó dismi
nuir los presupuestos de gastos que pre
sente pl Poder Ejecutivo; establecer las 
contribuciones necesarias para cubrirlos; 
su distribución; el óeden de su recaudación 
ó inversión; y suprimir, modificar ó au
mentar las existentes.

5.“ Aprobar ó reprobar en todo, ó en parte, 
las cuentas, que presente el Poder Ejecu
tivo.

6.° Contraer la deuda Nacional, consolidarla, 
desigflar sus garantías, y reglamentar el 
crédito público:

7.“ Decretar la guerra y aprobar ó reprobar 
los tratados de paz, alianza, comercio y 
cualquiera otros que celebre el Poder Eje
cutivo con potencias extrangeras.

8 .° Designar todos los aflos la fuerza armada 
marítima y terrestre, necesaria en tiempo 
de paz y de guerra.

9 .“ Crear nuevos Departamentos, arreglar sus 
límites, habilitar puertos, establecer adua
nas, y derechos de exportación é importa
ción.

10. Justificar el peso, ley, y valor de las 
monedas; fijar el tipo y  denominación de



las mismas, y arreghr el sistema de- pesos 
y medidas.

11. Permitir ó prohibir qbe « t e n  lr?pas 
estrangeras en el territorio do l i  Republi 
ca, determinando para el primer caso, el 
tiempo en que deban salir de él,

12. Negar ó conceder la sllida de fuerzas na
cionales fuera de la República, señalando, 
para este caso, el tiempo de su regreso á 
ella.

13. Crear y suprimir empleos públicos: d e 
terminar sus atribuciones; ^esiguar au 
mentar, ó dÍBmiu«ir sus dotacioues 6 retí 
ros; dar pensiones ó recompensa« pecunia
rias, ó de otra clase, y decretar honores pú 
blicos & los grandes servicios.

14. Conceded indultos, ó acordar amuisti.v 
en casos extraordinarios, y con el voto, á 
lo menos, de las dos terceros partes de una 
y otra Cámara.

15. Hacer los reglamentos de milicias, y de
terminar el tiempo y número en que de 
ben reunirse.

10. Elegir el lugar un que deban residir las 
primeras autoridades de la Nación.

17. Aprobar ó reprobar la creación y regla
mentos de cualesquiera bancos, que lmbie 
ren de establecerse.

18. Nombrar, reunidas ambas Cámaras, la 
persona que haya de desempeñar el Poder 
Ejecutivo, y los miembros de la Alta Córte 
de Justicia.

CawtuM) u<
Art. 18 l.u Cámara de Represeiitaulesao com¿ 

pondrá de miembros elegidos directamente por 
los pueblos, en la forma que determiue la ley 
de elecciones, que se expedirá oportunamente.

Art. 10 Se elegirá un Representante porca
da tres mil almas, ó por una fracción, que no 
baje de dos mil.

Art. 20 Los Representantes para la primera y 
segunda DegiBlatura serán nombrados en la pro
porción siguiente : por el Departamento de 
Montevideo cinco: por el de Maldonado cuatro: 
por el de Canelones cuatro: por el de San José 
tres: por el de la Colonia tres; por el de Soriano 
tres-, por el de Paysandú tr*s; por el del Duraz
no dos; y por el del Cerro Largo dos.

Art. 21 Para la tercera legislatura deberá 
formarse el censo general, y arreglarse á él el 
número de Representantes; dicho censo solo 
podrá renovarse cada ocho aflos.

Art. 22 En todo el territorio de la Repúbli
ca se harán las eleccionr-s de Representantes 
el último Domingo del mes de Noviembre á 
excepción de las dos que han de servir en la 
primera legislatura, que deben hacerse precisa
mente luego que la presente Constitución esté 
sancionada, publicada y jurada.

Art. 23 Las funciones de los Representantes 
durarán por tres aflos.

Art. 2 i  Para ser elegido Representante se 
necesita: en la primera y segunda Legislatura, 
«■iudadanU natural en ejercicio, ó legal con diez 
nflos de residencia: en las siguientes, cinco aflos



de ciudadanía en ejercicio y  en unas y  otras, 
veinticinco años cumplidos de edad, y un capital 
de cuatro mil pesos, ó profesion, arte ú oficio 
útil que le produzca una renta equivalente.

Art. 25 No pueden ser electos Representantes.
1.° Los ompleados civiles, ó militares, depen

dientes del Poder Ejecutivo, por servicio á 
sueldo, a excepción de los retirados, ó ju
bilados.

2.° Los individuos del clero regular.
3. Los del secular que gozaren ren!a con de- 

pendeucia del Gobierno.
Art. 26 Compete 6 la Cámara de Represen

tantes:
1.® La iniciativa sobre impuestos y contribu

ciones, tomando en consideración las modi* 
ficaciones con que el Senado las devuelva.

2.° El derecho exclusivo de acusar ante el Se
nado al Gefe Superior del Estado, y sus 
ministros, á los miembros de ambas Cáma
ras, y de la Alta Corte de Justicia, por de
litos de traición, concusión, malversación 
dé fondos públicos, violacion de In Constitu
ción ú otros que merezcan pena infamante, 
ó de muerte, después de haber conocido so
bre ellos, á petición de parte, ó de alguno 
de sus miembros, y declarado haber lugar 
á la formacion de causa.

C a p it u l o  i i i .

Art. 27 -La Cámara de Senadores se compon
drá de tantos miembros cuantos sean los Depar
tamentos del territorio del Estado, á razón de 
uno por cada Departamento.

Art. *28 Su elección será indirecta en la forma 
y tiempo que designará la ley.

Art. 29 Los Senadores durarán en sus fuu- 
ciones por seis añoS: debiendo renovarse por 
tercias partes en cada bienio, y  decidiéndose por 
la suerte, luego que todos se rennan, quiénes 
deban salir el primero y segundo bienio; y su
cesivamente los mas antiguos.

Art. 30. Para ser nombrado Senador se nece
sita: en la primera y segunda legislatura, ciu
dadanía natural en ejercicio, ó legal con catorce 
años de residencia. En las siguientes, siete anos 
de ciudadauía en ejercicio antes de su nombra
miento; y en-unas y otras treinta y tres1 años 
cumplidos de edad, y un capital de die$ mil 
pesos, 6 una renta equivalente, ó profesion 
científica, que se la produzca:

Art. 31. Las calidades exclusivas, que sc¡ han 
impuesto á los Representantes eu el artículo 
25, comprenden tambien_ á los Senadores.

Art. 32 El individuo que fuere elegido! Se
nador*)- Representante, podrá escoger da los 
dos cargos el que mas le acomode.

Art. 33 Así los Senadores como los Repre
sentantes, en el acto de su incorporacion, pres
tarán juramento de desempeñar debidamente 
el cargo y de obrar en todo conforme á la pre
sente Constitución.

Art. 34 Los Senadores y Representantes, des- 
pues de incorporados en sus respectivas Cáma
ras, no podrán recibir empleos del Poder Ejecu
tivo sin consentimiento de aquella á que cada 
uno pertenezca, y sin que quede vacante su re
presentación eu el acto de admitirlos.
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Art. 35 Las vacantes, que resulten por «»te, 
ú utro cualquiera motivo durante las sesioues, 
colicuarán por suplentes designados al tiempo 
de las elecciones del modo que espresará la ley, 
y sin hacerse nueva elección.

Art. 3fi Loe Senadores no podrán sor rceleji- 
dos sino después que haya pasado un bienio al 
menos desde su cese.

Art. 37 Asi los Senadores, como los Repre
sentantes, serán compensados por sns servidos 
cou dietas, que solo se extiendan al tiempo que 
inedic desde que salgan de sus casas hasta que 
regresen, ó deban pradentemenie regresar á 
ellas, y las cuales serán señaladas por resolución 
especial en la última sesión de la presente 
Asamblea para los miembros de la primera Le
gislatura; en la última sesión de esta para los 
de la segunda y así sucesivamente. Dichas die
tas les serán satisfechas con absoluta indepen
dencia del Poder Ejecutivo.

Art. 38 AI SeiiadO corresponde abrir juicio 
público á los acusados por la Cámara de Repre
sentantes, y pronunciar sentencia con la concur
rencia, á lo menos de las dos terceras partes de 
votos, al solo efecto de separarlos de sus desti
nos.

Art. 39 La parte convenpida y juzgada, que
dará no obstante sujeta á acusación, juicio y cas
tigo conforme á la ley.

-  2 Í -

SECCION V.

De las sesiones de la Asamblea General, gobierno 
interior dv sus dos.Cámaras y de la Comisiou 
Permanente.

CAPÍTULO 1 .’

Art. 40 La Asamblea G£ne|'al empezará sus 
sesiones ordinarias, el dia 15 de Febrero, deca 
da año, y las concluirá el 15 de Junio inmediato 
siguiente. §3 algún motivo particular exige la 
rcmtinuacion de las-sesiones, no podrá ser por 
nías de un mes, y con anuencia de las dos terce
ras partes de los miembros.

Art. 41 Lo que establece.el precedente arti 
culo para la apertura de sesiones, no se enten 
derá respecto del primer período de la primera 
legislatura: esta deberá empezar sus trabajos cua 
renta y cinco dias después de verificadas las 
cleccioúes de sus miembros.

Art. 42 Si la Asamblea fuese convocada es 
traordinariamente, no podrá ocuparse de otros 
asuntos que los que hubieren motivado su con 
vocacion.

CAPÍTULO 11.

Art. 43 Cada Cámara será el juéz priva 
tivo para calificar las elecciones de sus miem
bros.

Art. 44 Las Cámaras se gobernarán iut ñor 
mente por el reglamento que cada una se forros 
respectivamente.
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Art. 45 Cada Cámara nombrará su Presiden
te, Vice-presidentes, y Secretarios.

Art. 46 Fijará sus gastos anuales, y lo avisa
rá al Poder Ejecutivo para qne los incluya en el 
presupuesto general.

Art. 47 Ninguna de las Cámaras podré abrir 
• sus sesiones mientras no esté reunida mas de la 
mitad de sus miembros; y, si esto no se hubiese 
verificado el día que señala la Constitución, la 
minoría podrá reunirse para compeler á los au
sentes bajo las penas que acordaren.

Art. 48 Las Cámaras se comunicarán por e s 
crito entre sí, y con el Poder Ejecutivo por me
dio de sus respectivos presidentes, y con auto
rización de un Secretario.

Art. 49 Los Senadores y Representantes ja
más serán responsables por sus opiniones, d is
cursos ó debates, que emitan, pronuncien ó sos
tengan durante el desempeño de sus funcio
nes.

Art. 50 Ningún Senador ó Representante des
de el dia de su elección hasta el de su cese, pue
de ser arrestado, solo en el caso de delito iufra- 
ganti; y entonces, se dará cuenta inmediatamen
te á la Cámara respectiva, con la inforfflacioium: 
maria del hecho.

Art. 51 Ningún Senador ó Representante, 
desde el dia de su elección hasta el de su cese, 
podrá ser acusado criminalmente, ni aun por 
delitos comunes, que no sean de los detallados 
en el artículo 20, sino ante su respectiva Cáma
ra ; la cual, con las dos terceras partes de sus 
votos, resolverá si hay ó no lugar ü la formacion 
de causa; y  en caso afirmativo, lo declarará
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suspenso do sus funciones, y'quedarú á disposi
ción del tribunal competente.

Art. 52 Cada Cámara puede también, con las 
dos terceras partes de sus votos, corregir á cual
quiera de sus miembros por desórden de con
ducta en el desempeño de styi funciones, ó re
moverlo por imposibilidad física ó moral, snper- 
viniente después de su incorporacion; pero 
bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los 
presentes, para admitir las renuncias volunta* 
rías.

Art. 53 Cada una de las Cámaras tiene facul 
lad de hacer venir á su salu los Ministros del 
Poder Ejecutivo, para pedirles y recibir los 
informes que estime convenientes.

CAPITULO III

Art. 54 Mientras la Asamblea estuviere en 
recftso, habrá una Comtsion Permanente, com
puesta de dns Senadores y de cinco Representan
tes, nombrados unos y otros á pluralidad de votos 
por sus respectivas Cámaras, debiendo la de los 
primeros designar cuál lia de investir el carácter 
de Presidente y cuál el de vice presidente.

Art". 55 Al tiempo mismo que se haga esta 
elecciou, se hará la de un suplente para cada uuo 
de los siete miembros, que entre á llenar sus 
deberes en los casos de enfermedad, muerte ú 
otros, que ocurran de los propietarios.

Art. 50 LaComision Permanente velará sobre 
la observancia de la Coustituciou y  de las leyes, 
haciendo al Poder Ejecutivo las advertencias 
convenientes al efecto, bajo de responsabilidad 
para ante la Asamblea General.



Art. ¿7 Para el caso de quu ilicitud adverteu- 
cias, hechas hasta por segunda te», no surtieren 
cítelo, podrá por ai sola, según la importancia, 
y gravedad del asunto, convocar la Asamblea
General ordinaria y extraordiu/iria.

Art. 58 Corresponderá también á la Comision 
Permanente prestar, ó rehusar su consentimiento 
cu lodos los actos, en que el Poder Ejecutivo lo 
necesite con arreglo a la presente Constituciou : 
y la facultad concedida á las Cámaras e n .e l  
articulo 53.
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SUCCION VI

be la proposicion, discusión, sanción 
y promulgación dr las ¡*yts

r.APITJJLO i

Art. 59 Todo proyectó de ley, á escepciou'du 
los del articulo 26, puede tenor su origen en 
cualquiera de las dos Cámaras, a consecuencia 
de proposiciones hechas por cualquiera de sus 
miembros, ó por el Poder Ejecutivo por medio 
de sus Ministro«.

CAPITULO II

Art. 60 Si la Cámara en que tuvo principio 
el proyecto, lo aprueba, lo pasará á la otra para 
que discutido en ella lo apruebe también, lo r e 
forme, adicione ó deseche.

Art. 61 Si cualquiera de las dos Cámaras, á 
quien se remitiese un proyecto de ley, lo devol
vióse con adiciones ñ observaciones, y la remi-

teute se eoufonnase con ellas, se lo avisará en 
contestación, y  quedará para pasarlo al Poder 
Ejecutivo; pero si no las hallare justas, é insis 
tieso en sostener su proyecto tal y cual lo hab¡a 
remitido al principio, podrá en tal caso, por 
medio de olicio, solicitar lu renniou de ambas 
Cámaras, que se verificará en la del Senadu, j 
según el resultado de la discusiou, se adoptará 
lo que deliberen los dos tercios de sufragios.

Art. 6*2 Si la Cámara á quien fuese remitido 
el proyecto, no tiene reparo que oponerle, lo 
aprobará, y sin mas que avisarlo á la Cámara 
remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo para que 
lo haga publicar.

Art. 63 El Poder Ejecutivo, recibido él pro 
yecto, si tuviere objeciones qus oponer ú obser 
vaciones que hacer, lo devolverá con ellas á la 
Cámara que so lo remitió ó á la Comision Per
manente, estando en receso la Asamblea, dentro 
del preciso y perentorio término de diez dia» 
contados desde que lo recibió.

Art. 64 Cuando un proyecto de ley fuese de 
vuelto por el Poder Ejecutivo cou objeciones, íi 
observaciones, la Cámara* á quien se devuelva, 
invitará á la otra para reunirse á reconsiderarlo, y 
se estará por lu que delibereu las dos tercia* 
partes de sufragios.

Art. 65 Si las Cámaras reunidas desaprobaren 
el proyecto devuelto por el Ejecutivo, quedara 
suprimido por entonces, y no podrá ser proseé 
tado de nuevo hasta la siguiente Legislatura.

' Art. 66 Eu todo caso de reconsideración de 
uu proyecto devuelto por el Ejecutivo, las vota
ciones serán nominales por si ó por nó: y tanto
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los nombres y fundamentos de los sufragantes, 
como las objeciones ú observaciones del Poder 
Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la 
prensa.

Art. 07 Cuando uu proyecto hubiere sido de
sechado al priucipio por la Cámara á quien la 
otra se lo remita, quedará suprimido por cnton- 
ces, y no podrá ser presentado hasta el siguiente 
periodo déla Legislatura.

Ca pit u l o  m .

Art. 68 Si el Poder Ejecutivo, habiéndosele 
remitido un proyecto de ley, no tuviese reparo 
que oponerle, lo avisará inmediatamente, q u e
dando así de hecho sancionado, y expédito para 
ser promulgado sin demora. .

Art. 69 Si el Ejecutivo no devolviese el pro
yecto de ley, cumplidos los diez dias que esta 
blece el artículo 63, tendrá fuerza de ley, y se 
publicará como tal; reclamándose esto, en caso 
omiso, por Id Cámara remitente.

Art. 70 Beconsiderado por las .Cámaras reu
nidas nn proyecto de ley que hubiese sido de
vuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones ú 
observaciones, si aquellas lo aprobaren nueva
mente, se tendrá por su última sanción, y co
municado al Poder Ejecutivo, lohurá promulgar 
en seguida sin mas reparos.

Ca p it u l o  i v .

Art. 71’ Sancionada una ley, para tu pro
mulgación se usará siempre de esta fórmu
la :-

«El Senado y Cámara de Representantes de
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la República Oriental del U r s p u j ,  reunidos en 
Asamblea General, etc. etc., decretau___ »

SECCIO.N VII.

[>el Potler Ejecutivo, nu atribuelonea, deberes y 
prerogativas.

C a p it u l o  i .

Art. 72. El Poder Ejecutivo de la Nación se
rá desempeñado por una sola persona, bajo la 
denominación de Presidente de la República 
Oriental del Uruguay.

Art. 73. El Presidente será elegido en sesión 
permauente, por la Asamblea General el dia 
primero de Marzo, por votacion nominal, á plu
ralidad absoluta de sufragios, expresados cu ba
lotas Orinadas, que leerá públicamente el Secre
tario, excepto la primera elección de Presiden
te permanente, que se veriücará tan luego como 
se hallen reunidas las dos terceras partes de los 
miembros de ambas Cámaras.

Art. 74. Para ser nombrado Presidente se ne
cesitan: ciudadanía natural, y las demás calida
des precisas para Senadorv que fija el artículo 30.

Art. 75. Las funciones del Prcsidento dura
rán por cuatro aflos: y no podrá ser reelegido 
sin que medie otro tanto tiempo entre su cese 
y la reelección.

Art. 70. El Presidente electo, antes de entrar 
á desempeñar el cargo, prestará eu mauos del 
Presidente del Senado, y á presencia de las dos 
Cámaras reunidas el siguiente juramento; «To
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-  (».) juro por Dios N. 8 . y cato» Sautos ( ta n g e  
« líos, que desempeñaré debidamente el cargo 
«de Presidente, que *c me confio: que pro tejen1 
« In Religión del Estado, conservaré la integn- 
«dad, é independencia de la República, obsor- 
a varé y baré observar fielmente la Coustitu- 
ucion.»

Art. 77. En los casos de enfermedad, ó uusen 
cia del Presidente de la República; ó mientras se 
proceda a nueva elecciou por su muerte, renun
cia, ó destitución, ó en el de cesación de hecho 
por haberse cumplido el término de la ley, el 
Presidente del Senado le suplirá, y ejercerá las 
funciones anexos al Poder Ejecutivo, quedando 
entre tanto suspenso de las de Senador.

Art. 78. En cada elección de Presidente, Ih 
Asamblea.General le designará previamente la 
renta anual, con que se han de compensar sus 
servicios sin que se pueda aumentar, ni dismi
nuir mientras dure en el desempeño de sus fun
ciones.

C a p ít u l o  i i .

Art. 79. lil Presidente es {(efe superior de lu 
administración general de la República. La con- 
servopiou del órden y .tranquilidad eirlo interior 
y de la seguridad en lo exterior, le.están espe
cialmente cometidas.

Art. 80. Le corresponde el mando superior 
de todas las fuerzas de mar y tierra, y está ex - 
elusivamente encargado de su dirección; pero 
no podrá mandarlas en persoua sin previo con
sentimiento de la Asamblea General, por las dos 
terceras partes de votos.
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Aft» 81. Al Presidente de la República com
peto también, poner objeciones, ó hacer obser
vaciones, sobre los proyectos de ley remitidos 
por los Cámaras, y suspender su promulgación 
con las rcslriccionea, y calidades prevenidas eu 
la sección sexta: proponerá las Cámaras proyec
tos de ley, ó modiQcaoiones á las interiormente 
dictadaff, en el modo qne previene esta Consti
tución: -pedir á la Asamblea General la coutinua- 
cion de sus sesiones, con sujeción á lo que ella 
misma delibere según el artículo cuarenta: nom
brar y destituir el Ministro ó Ministros de su 
despacho, y los oficiales de las secretarías: pro
veer los empleos civiles y militares, conforme * 
la Constitución y  á las leyes; cou obligación de 
solicitar el acuerdo del Senado, ó de laComisioil 
Permanente, hallándose aquel en receso; para 
los de enviados diplomáticos, coroneles, y demas 
oficiales superiores de las fuerzas de mar y tier* 
ra: destituirlos empleados por' ineptitud, omi- 
sion, ó delito; en los dos primeros cosos con 
acuerdo del Senado, ó en su receso con el de la 
Comision Permanente, y en el último pasando 
el espediente á los tribunales de justicia para 
que sean juzgadoá legnlmente; iniciar con cono
cimiento del Senqdo, y concluir tratados (le paz, 
amistad, alianza, y comercio; necesitando para 
ratificarlos la aprobación de la Asamblea Gene
ral: celebrar en la misma forma concordatos con 
la silla Apostólica, ejercer el patronato, y rete
ner ó conceder pase ú las bulas Pontificias con
forme á las leyes; declarar la guerra previa re
solución de la Asamblea General, despues de 
haber empleado todos los medio» de evitarla



sin menoscabo del honor c independencia Na
cional: dar retiros, conceder licencias, y  arreglar 
las pensiones de todos los empleados civiles y 
militares, con arreglo á las leyes: tomar medidas 
prontas de seguridad en los casos graves é  im
previstos de ataque estertor ó conmocion interior, 
dando inmediatamente cuenta á la Asamblea Ge
neral ó en sn receso á la Comision Permanente, 
de lo ejecutado y sus motivos, estando-rt sn r e 
solución .

c a p it u l o  a i  

Art. 82 El Presidente debe publicar y circu
lar, sin demora, todas las leyes que conforme h 
Ja sección sexta se hallen ya en estado de publi
carse y circularse; ejecutarlas, hacerlas ejecutar, 
espidiendo los reglamentos especiales quo sean 
necesarios para su ejecución : cuidar de la re
caudación de las rentas y  contribuciones geno- 
mies; y de sn inversión conforme á las leyes: 
presentar anualmente á la Asamblea General el 
presupuesto de gasto? del aflo’ entrante, y  dar 
cuenta instruida' de la iuversion hecha en el 
anterior: convocar la Asamblea General en la 
época prefijada por la Constitución, sin que lu 
sea dado el impedirlo, ni poner embarazo á sus 
sesiones hacer la. apertura de estas, reunidas 
ambas Cámaras en la Sala del Senado, informán
doles entonces del estado político y militar de la 
Repúblicu, y de las mejoras y  reformas que con
sidere dignas de su atención: dictar las provi
dencias necesarias para que las elecciones se 
realicen en el tiempo que seúala esta Coustitu- 
cion, y  que se observe en ellas loque disponga
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la ley electoral ; poro sin quo pueda por motivo 
a lg u n o  suspender dichas elecciones, ni variar sos 
épocas, sin .quo previamente lo delibere así la 
Asamblea General.

Art. 83 El Presidente de la República no po
drá salir del territorio de ella durante el liempo 
de su mando, ni un aflo después ; solo cuando 
fuese absolutamente preciso en el caso, y con el 
previo permiso que exije el artículo 80; ni privar 
Á iudividuo alguno de su libertad personal; y, 
en el caso de exigirlo así urgenlísimamente el 
interés público, se limitará al simple arresto de 
la persona, con obligación de ponerla en el p e 
rentorio término de veinticuatro horas á dispo 
siciou de su juez competente : ni permitir goce 
de sueldo- por olro titulo que el de servicio acti
vo, jubilación, retiro, ú montepío conforme á las 
leyes: ni espedir órdenes sin la firma del Minis
tro respectivo ; sin cuyo requisito nadie estará 
obligado á obedecerle.

CAPITULO' IV

Art. 84 El Presidente de la República teudrá 
la prcrogativa do indultar de la pena capital, 
previo informe del-tribunal ó juez, ante quien 
penda la causa, en los delitos no esceptuados por 
las leyes, y cuando medie ú graves y  poderosos 
motivos para e llo : tambicn la de no porier ser 
acusado en el tiempo de su gobierno sino ante 
la Cámara de Representante«, y por lo* dclitbs 
señalados en el articulo 2G : y la de que esta 
acusación no pueda hacerse mas que durante el 
ejercicio desús funciones, ó un aflo después, que
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será el término de so residencia, pasado oí cuaf, 
nadie podrá.ya acusarlo.

SE C C IO N  V I I I

De los Ministros del Sitado

CAPITULO U«ICO

Art. 8.) Habrá para el despacho, las respecti
vas Secretarías de Estado, á cargo de uno ó mas 
Ministros, que no pasarán de tres. Las Legisla
turas siguientes podrán adoptar el sistema que 
dicte la esperiencia ó exijan las circunstancias.

Art. 80 El Ministro ó Ministros serán respon
sables de los decretos ú órdenes que firmen.

Art. 87 Para ser Ministro se necesita: Pri 
mero — ciudadanía natural, ó legal con diez artos 
de residencia. Segando—treinta artos cumplidos 
de edad.

Art. 88 Abiertas las sesiones de las Cámaras, 
será obligación de los Ministros dar cueuta partí 
cular á cada una de ellas del estado do lodo lo 
concerniente á sus respectivos departamentos.

Art. 89 Concluido su miuistcrio quedan suje
tos á residencia por seis meses, y uo podrán sa
lir por uiugun pretesto fuera del territorio de 
la lie pública.

Art. 90 No salva á los Miuistros de responsa
bilidad, por los delitos especificados en el arti
culo 26, la orden escrita, ó verbal del Presi
dente.

SECCION IX.

Del Poder Judicial, sus diferentes Tribuno les y
Juzgados, y de la  Administración de Justicia.

CAPITULO I.

Art. 91. El Poder Judicial so ejercerá por una 
Alta Córte de Justicia, tribunal, ó tribunales de 
apelaciones, y  juzgados de primera instancia, 
en la forma que estableciere la ley.

CAPITULO II.

Art. 92. La Alta Córte de.Iu8ticia, se compon
drá del número de miembros que la ley de
signe.

Art. 93. Pora ser miembro letrado de la Alta 
Córte de Justicia, se necesita hnher ejercido por 
seis artos la profcBion de abogado; por cuatro la 
de magistrado: tener cuarenta cumplidos de edad 
y las demás calidades precisas para Senador que 
establece el artículo 30. Estas últimas y la do la 
edad serán también^ necesarias á los miembros 
no letrados de dicha*Alta Córte, que estableciere 
la ley.

Art. 94. I  ^alidad de cuatro años de magis
tratura qne se t xige para ser miembro de la Al
ta Córte de Justicia no tendrá efecto hasta pasa
dos cuatro aílos después de jurada la presente 
Constitución.

Art. 95. Sn nombramiento se hará por la 
Asamblea General: los letrados durarán en sus 
cargos todo el tiempo de su buena comportacion,
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y recibirán del erarlo público el sueldo que «e- 
flalc la ley.

Art. 96. A la Alta Corle de Justicia corres
ponde juzgar á todos los infractores de la Cons
titución, sin excepción alguna: sobre delitos con
tra el derecho degeutes y causas de Almirantaz
go: en las cuestioues de tratados ó negociacio
nes con potencias estT a fla s: conocer en las can
sas de embajadores, ministros plenipotenciarios, 
y demas ajenies diplomáticos de ios gobierno» 
extranjeros.

Art. 97. También decidirá los recursos de 
fuerza y conocerá en último grado de los que en 
los casos, y  forma, que designe la ley, se eleven 
de los tribunales de apelaciones.

Art. 9A. Abrirá dictamen al Poder Ejecutivo 
sobre la admisión, ó retención de bulas, y breves 
pontificias.

Art! 99. Ejercorá la superintendencia directi
va, correccional, consultiva, y económica sobrir 
todos los tribuuales y juzgados de la Nación.

Art.- 100. Nombrará con aprobación del Sena 
do, 6 en su recoso, con el de la Comisión Perma
nente los individuos que han de componer e l  In 
bunal ó tribunales de aptilui'iones.

Art. 101. La ley designará las instancias q¿u- 
haya de haber en ios juicios de la Alta Córte do 
Justicia: estos serán públicos y las seutui iuu> 
definitivas, motivadas por la enunciación expresa 
de la ley  aplicada.

C a p it u l o  i i i . 

t  Art. 102. Para la mas pronta y fácil adminis* 
ración de justicia se establecerá en  el territorio

n  —

del Estado uno, ó mas tribunales de apelacio
nes, con el número de ministros, que la ley se
ñalará, debiendo estos ser ciudadanos naturales, 
ó legales y con cuatro artos de ejercicio de la 
profesión de abogado, los letrados que la mis
ma ley le designe.

Art. 103. Su nombramiento se hará como es
tablece el art. 100; durarán en sus empleos to
do el tiempo de su buena comportacion, y  red 
birán del erario Nacional el sueldo que se loe 
señale. *

‘Art. 101. Sus atribuciones las declarará la 
ley, formándose entretanto un reglamento pro
visorio para su organización y procedimiento.

C a p it u l o  iv .

Art. 105. En los Departamentos habrá Jue
ces Letrados para el conocimiento y determina
ción de la primera instancia en lo civil y crimi
nal, en la forma que establecerá la ley, hasta 
que se organice el juii^o por jurados.

Art. 106 Para ser Juez do primera instancia 
*e uecesila ser ciudadano natural ó legal y ha
ber ejercido dos años la abogacía; la ley seftnlará 
el sueldo de que hade gozar.

C a p it u l o  \ .

Art. 107. Se eslublecerán .igualmente -jueces 
de paz para que procuren conciliar los pleitos 
que se pretendan iniciar; hin que pueda enla
biarse ninguno en materia civil y de injuiias, 
sin constancia de haber comparecido las partes 
á la conciliación.
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Ca p it u l o  v i .

Art. 108. Las leyes (¡jarán el ó rilen y las for
malidades del proceso en lo civil y criminal.

Art. 10!). Ninguna causa, sea de la naturaleza 
que fuere, podrá juzgarse yo, fuera del territo
rio de U República. L» ley proveerá lo couve- 
nienle & este objeto.

Art. 110. Quedau prohibidos los juicios por 
comision.

Art. I II . Quedan abolidos los juramentos de 
los acusados en sus declaraciones ó confesiones, 
sobre hecho propio; y  prohibido el que sean 
tratados en ellas como reos.

Art. 112. Queda igualmente vedado el juicio 
criminal eu rebeldía. La ley proveerá lo con
veniente á este respecto.

Art. 113. Ningún ciudadauo puede ser preso 
sinóinfragantidelito, ó habiendo semiplena prue
ba de él y por órdeu escrita de juez competente.

Art. 114. En cualquiera de los casos del arti
culo anterior, el jaez, bajo la masséria respon
sabilidad, tomará al arrestado sn declaración 
dentro de veinticuatro horas; y dentrodecuarenta 
y ocho, lo mas, empezará el sumario evamiuandn 
á los testigos á presencia del acosado y de su 
defensor, quien asistirá igualmente a la decla
ración y confesion de su protegido.

Art. 115. Todo juicio criminal empeznrá por 
acusación de parte, ó del acusador púbíico, que
dando abolidas las pesquizas secretas.

Art. I1Ü. Todos los jueces son responsables 
ante la ley de la mas pequeúa agresión contra 
los derechos de los ciudadanos, asi como por
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separarse del órden de proceder que ella esta
blezca.

Ca pit u lo  v ii .

Art. 117. La organizaciou del Poder Judicial 
sobre las bases coinpreudidas desde el artículo 
91 hasta el I0Ü, podrá suspenderse por las le
gislaturas siguientes, Ínterin, á juicio de ellas, 
no haya suficiente número de abogados y demás 
medios de realizarse.

SECCIOX X.

bel gobierno y administración interior de los 
Departamentos.

C a p it u l o  i .

Art. 118. H.ibrá en el pueblo cabeza de. cada 
Departamento un agente del Poder Ejecutivo, 
con el Ululo de Gcfe' Pulilico, y al que corres 
poudcrá todo lo gubernativo de él; y en los d e 
más pueblos subalternos, .tenientes sujetos á 
aquel.

Art. 119. Para ser Gefe Político d e  u n  De 
partamento se necesita: c iu d a d a n ía  e u  e je r c ic io ,  
s e r  v e c in o  d e l  mismo Departamento con p r o p ie 
d a d e s ,  cuyo v a lo r  n o  baje d e  c u a t r o  m il.p esO d , 
y mayor d e  t r e iu la  a ü o s .

Art. 120. Sus atribuciones, ‘deberes, faculta
des, tiempo de su duración, y  sueldos de unos 
y otros, serán detallados en uu reglamento espe 
cial, que formará e l Presidente de la República, 
sujetándolo á la aprobación de la A. G.



Art. 121. t i  nombramiento de estos Ge'os y 
sus tenientes corresponderá exclusivamente al 
Poder Ejecutivo.

C a pitulo  i i .

Art. 122. Eu los mismos pueblos cabeza dr 
los Departamentos se establecerán Juntas, ron 
el titulo de Económico-Administrativas, com 
puestas de ciudadanos vecinos, con propiedades 
raices en sus respectivos distritos, y cuyo nú
mero, seguu la poblucion, no podrá bajar de cin
co, ni pasar de nuevg.

Art. 123. Serán elegidos por elección directa 
según el método que prescriba la ley de elec
ciones.

Art. 124. Al mismo tiempo y en la misma for
ma, se elegirán otros tantos suplentes para cada 
junta.

Art. 125 .Estos cargos serán puramente con
cejiles y sin sueldo alguno; durarán tres aflos en 
el ejercicio de sus funciones: se reunirán dos ve
ces al aflo por el tiempo que cada una acuerdo, 
y elegirán Presidente de entre sus miembros.

Art. 126. Su principal objeto seré promover 
la agricultura,'la prosperidad y ventajas del De
partamento en todos ramos: velar así sobre la 
educación primaria, como.sobre. la conservación 
de los derechos individuales-, y proponer é la 
Legislatura y al Gobierno todas las mejoras 
que juzgaren necesarias ó útiles.

Art. 127. Para atender á los objetos á qu> 
se contraen las Juntas Económico-Administrati 
vas, dispondrán de los fondos y arbitrios que se • 
ñale la ley, en la forma que ella establecerá.

Art. 128. Todo establecimiento público, que 
pueda y quiera costear un Departamento, sin 
gravámen de la Hacienda Nacional, lo hará por 
medio de su Junta Ecouómico Administrativa 
con solo aviso instruido al Presidente de la Re
pública.

Art. 129. .El Poder Ejecutivo formará el re
glamento que sirva para el régimen interior de 
las Juntas Económico Administrativas, quienes 
propondrán las alteraciones d reformas que crean 
convenientes.
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SECCION XI. 

ftisposMont't Generóle*. ,

C a p it u l o  ú n ic o .

Art. 130. Los habitantes del Estado tieucn de
recho á ser protegidos en el goce de su vida, 
honor, libertad, seguridad y propiedad. Nadie 
puede ser privado de estos derechos sino con
forme á las leyes.

Art. 131. En el territorio del Estado, na
die nacerá ya esclavo'; queda prohibido para 
siempre su tráfico é  introducción en la Repú
blica.

Art. 132 Los hombres son iguales ante la 
ley, sea preceptiva, penal, ó tuitiva: no recono
ciéndose otra distinción entre ellos sino la de los 
talentos, ó las virtudes.

Art. 133. Se prohíbela fundación de mayo
razgos, y toda clase de vinculaciones; y ninguna 
autoridad de la República podrá conceder titulo
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algauo de nobleza, honores ó distinciones here
ditarias.

Art. 13i.  Las acciones privadas de los hom
bres, que de ninguu modo atacan el úrden pú
blico, ni perjudican á un tercero, están solo re
servadas é Dios, y exentas de la autoridad de 
los magistrados. Niugun habitante1 del Estado 
será obligado á  hacer lo que no manda la ley, ni 
privado de lo que ella 110 prohíbe.

Art. 135. La casa del ciudadano es un sagra
do inviolable. De noche, nadie podrí entrar en 
ella sin su consentimiento; de dio, solo de órden 
espresa del juez competente, por escrito y cu 
los casos determinados por la ley.

Aft. 136 Ninguno puede ser penado, ni con
finado sin forma de proceso y sentencia legal.

Art. 137. Una de las primeras atenciones de 
la Asamblea General, será el procurar que cuan
to ántes sea posible, se establezca el jnicio por 
jurados en las causas criminales y aun en las 
civiles.

Art. 138. En ningún caso se permitirá que las 
cárceles sirvaa para mortificar, y  6Í solo para 
asegurar á los acusados.

Art. 139. En cualquier estado de una causa 
criminal de que no haya de resultar pena corpo
ral, se pondrá al acusado en libertad, dando 
fianza según ley.

Art. 140. Los papeles particulares de los ciu
dadanos, lo mismo que sus correspondencias 
epistolares, son inviolables, y nunca podrá ha
cerse su registro, exámen ó ioterceptaciou, fue
ra de aquellos casos en que la ley espresamente 
lo prescriba.

Art. ( i l .  Es enteramente libre la comunicación 
de los pensamientos por palabras, escritos pri • 
vados ó publicados por la prensa en toda mate • 
ria, sin necesidad de prèvia censura ; quedando 
responsable el autor, y  en su caso el impresor, 
por los abusos que cometieren con arreglo á la 
ley.

Art. 142. Todo ciudadano tiene el derecho de 
petición para aatc todos y cualesquiera autori
dades del Estado.

Art. 143. La seguridad individual no podrá 
suspenderse sino con la anuencia de la Asamblea 
General ó de lo Comision Permanente, estando 
aquella en receso, y en el caso estraordinario 
de traición ú conspiración contra la Pàtria : y 
entonces, solo será para la aprehensión de los 
delincuentes.

Art. 144. El derecho de propiedad es sagrado 
ó inviolable; á nadie podra privarse de ella siuo 
conforme á la ley En el coso de necesitar la Na
ción la propiedad particular de algún individuo 
para destinarla á nsos públicos, recibirá este del 
tesoro Nacional una justa compensación.

Art. 145. Nadie será obligado á prestar au
xilios, sean de la clase que fueren, para los ejér
citos, ni á franquear su casa para alojamiento de 
militares, sino de órden del magistrado civil se
gún la ley, y recibirá d c ìa  República la indem
nización del perjuicio que en tales casos se le 
iutiera.

Art. 146. Todo habitante del Estado puede 
dedicarse al trabajo, cultivo, industria ó comer
cio que le acomode, como no se oponga al bien 
público, ó al de los ciudadanos.
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\rl 117 Es libro la entrada de todo indivi
duo cñ e territorio de la República, su norma- 
n en cU cn é! y «» «»lid. con sus propiedades, 
observando I »  lejos de policía, J sslvo perju,- 
ció de tercero.

SECCI ON XI I

Utí la observancia de las Leyes antiguas, publica
ción y juramento, interpretación y  reforma de
la  prfSentc.Conslitucion.

c a p it u l o  r

Art. US. Se declaran en su futirza y vigar las 
leyes que hasta aquí han regido en todos las ma
terias y puntos, que directa ó iudirectnmentu 
no se opongan ti esta Constitución, ni á los 
decretos y leyes que espida el Cuerpo Legis • 
lativo.

tlAPiTOLO ii.
Art. 119. Ln presente Constitudou será »o 

lemneraente publicada y jurada cu todo el ter
ritorio del Estado, despues' de satisfecho el ar
tículo séptimo de la Convención Preliminar de 
Paz. celebrada entre U República Argentina, y 
el Gobierno del Rrasil.

Art. 150. Ninguno podrá ejercer empleo po 
lítico, civil, ni militar, sin prestar juramento 
especial dé observarla y sosteuerla.

Art. 151. El que atentare ó  prestare medios 
para atentar contra la presente Constitución des
pués de sancionada. publicada y ¡uvada, spri\

reputado, juzgado y castigado como reo de lesa-
nacion.

CAPÍTULO 111.

Art. 152. Correspondo esclusivamenteal Po
der Legislativo interpretar, ó explicar la presen
te Constitución; como también reformarla en todo 
ó en parte, previas las formalidades que estable
cen los artículos siguientes.

Art. 153. Si antes de concluirse la primera 
legislatura, ó- cualquiera -do las otras suce
sivas, reputare ella misma necesario revisar 
esta Constitución para entrar en la reforma de 
alguno, ó  algunos de sus artículos, hecha la 
mocion en una de las Gomaras, y apoyada por 
U tercera parte de sus miembros, lo ‘comuni
cará á la otra, de'oficio, solo para saber si en 
ella es apoyada también por igual número de 
votos.

Art. I3Í.  En caso de no ser así apoyada, 
quedará desechada la mocion, y no podrá ser 
renovada hasta el siguiente periodo de la mis
ma Legislatura, observándose iguales forma
lidades.

Art. 155.* Si en la Cámara, á quien se co
municó la raodon, fuere apoyada también por 
la tercera parte de sufragios, se reunirán ambas 
para tratar y discutir el asunto.

Art. 150. Sino fuese aprobada por las dos 
terceras partes de miembros, no se podrá volver 
á tratar hasta la siguiente Legislatura: pero si 
dichas dos terceras partes declaran que el Ín
teres Nacional exije que se revise la Constitu
ción para entrar en su reforma, lo avisarán al



íwmpo de impartir los órdenes para las nuevas
elecciones.

Art. 157. En este caso los Senadores y Dipu
tados nuevamente electos deberán ve«ir auto
rizados con poderes especiales de sus comitentes 
para revisar la Constitución, y  proponer las 
reformas, variaciones, ó adiciones, que fuQren 
apoyadas por la tercera parte de los miembros 
de ambas Cámaras.

Art. 158. Hechas, y apoyadas así dichas va
riaciones, reformas ó adiciones,- despues de 
discutidas, se reservarán hasta la siguiente Le
gislatura, cuyos miembros con poderes también 
especiales, las discutirán y sancionarán, admi
tiéndolas, ó desechándolas en todo, ó eu parte 
bajo Jas reglas prescritas en la sección sexta.

Art. 150. La forma Constitucional de la Re
pública no podrá variarse sino en una grande 
Asamblea General compuesta de número doble 
de Senadores y Representantes, especialmente 
autorizados por sus comitentes para tratar de 
esta importante materia: y no podrá sancionarse 
por menos de tres cuartas partes de votos del 
número total.

Dada en la Sala de Sesiones, y  firmada de 
mano de todos los Representantes que se 
hallaron presentes, en la Ciudad de San Fe
lipe y Santiago de Montevideo, á diez dias 
del mes de Setiembre del aüo de mil ocho
cientos veintinueve, segundo de nuestra In 
dependencia.

Silvestre Blanco, presidente Diputado por 
Montevideo — Gabriel A . Pereira, pri

mer vicc-presidente, Diputado por Ca
nelon es— Cristóbal Echeverriarza, se
gundo ^ice-presidente, Diputado por 
Montevideo—Cipriano Payan, Diputado 

-por e l Cerro Largo — Juan Pablo La
guna, Diputado por Soriano — Luis 
Bernardo Cávia, Diputado por Soriano
— Pedro Francisco de. Berro, Diputado 
por Montevideo—Julián Alvares, Di
putado por San José — Juan Benito 
Blanco, Diputado por la Colonia—Pedro 
Pablo de la Sierra, Diputado por Mal- 
donado—  Manuel Háedo, Diputado por 
Sandú —  Juan María Perez, Diputado 
por San José — Jaime Zudañez, Dipu
tado por Montevideo — José Vázquez 
Ledesma, Diputado por San José — José 
Fóliz Zuvillaga, Diputado por Maldo-i 
nado—José Ellauri, Diputado por Mou-i 
tevideo— Joaquín Antonio ISufíez, Di
putado por Maldonado — José Basilio¡ 
Pereira de la Luz, Diputado por el 
Cerro-Largo—Francisco Antonino Vidal, j 
Diputado por Canelones — Alejandro 
C/iucarro, Diputado por Canelones — 
Miguel Barreiro, Diputado por la Colo
nia — Ramón 3/asini, Diputado por 
Montevideo—Lorenzo Justiniano Perez, 
Diputado por Montevideo— Santiago L 
Vázquez, Diputado por Maldonado— 
Antonino Domingo Costa, Diputado por 
Paysandú—Manuel Vicente do Pagóla, *—“1 
Diputado por el Durazno—Solano Gar
cía , Diputado por Paysandú — I.ázaro
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(ladea, Diputado por Soriano —  fra n 
cisco Gurda Cortina. Diputado per 
Santo Dotuiugo Soriano — Luis l.a- 
mas. Diputado por Montevideo— Mjguet 
Antonio Berro, Secretario — Manuel J  
Krrazquin, Secretario.
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Monte video, Alayo 30 de 1868. 
Estd conforme eoo la Constitueion originai que 

existe arcliivada cu la Secretarla de la Càmara 
de Representante's.

Carlos M. de Nava, secretario.

A U T O

DE APROHACION l>fc LA CONSTITUCION DEL ESTADO
POR LOS COMISARIOS DELOS DOS ALTOS PODERES
SIGNATARIOS DE LA CONTENCION PRELIMINAR DE
PAZ. *

Los aliojo firmados, el general U. Tomás Guido, 
Ministro Secretario do Estado en los Departa
mentos dé Gobierno y Relaciques Estertores del 
Gobierno de Dueños Aires, y Miguel Cal/non du 
Pi» é Almeida, del Consejo de Su Magostad el 
Emperador del Brasil, Ministro Secretario de 
Estado de los Negocios Eslraugeros, Comisarios 
nomhrados por sus respectivos Gobiernos de las 
Provincias Luidas del Uto de la Plata y del 
Brasil, conforme ai articulo 7." de la Convención 
Preliminar de Pa* firmada entre los referidos 
Gobiernos, á los 27 dias de Agosto de 1828, en 
esta Cor tQ de Rio Janeiro, y ratificada en eldia 30 
del mismo mes por su Magestad Imperial y en 
el dia 20 de Setiembre del mismo nfio por el 
Gobierno de la Union del Rio de la Plata, y de
bidamente autorizados por sus pleuos poderes, 
que fueron bailados en buena y debida forma, 
para examinar si la Constitución política de la 
Provincia de Montevideo, formada por los Re
presentantes de ella, en virtud de la menciona
da Convención, contiene algún articulo ú artí
culos que se opongan á la seguridad de sus 
respectivos Estados, habiendo procedido al de
terminado exim en con toda madurez y circuna-



peccion, declaran del modo mas esplicito y so
lemne y de mútuo y  común acuerdo, que cu la 
Constitución formada por la dicha Provincia de 
Montevideo, que tiene por titulo Constitución de 
la República Oriental del Uruguay, Sancionada 
en el dia 10 de Setiembre de 18*29 por la Asam
blea General Legislativa y Constituyente de la 
misma República, firmada por ek Presidente de 
la misma Asamblea y Diputado por Montevideo 
D. Silvestre Blanco y por veinte y ocho Diputa
dos mas de los Departamentos*; á saber: 7 por 
Montevideo, 2 por'el Cerro-Largo, 4 por Santo 
Domingo Soriano, 3 por San José, 2 por la Co
lonia, 4 por Maldonado, 2 por Paysandú, 2 por 
Canelones, 1 por el Durazno y  1 por Sandú, y 
por los Secretarios D. Miguel Antonio Berro y 
D. Manuel José Errazquiu ; y finalmente tal cual 
fué presentada á sus respectivos Gobiernos, im* 
presa y sellada por los Encargados de Negocios 
de la misma República en la ciudad de Buenos 
Aires y de la Córte del Brasil, no existe artículo 
ú artículos algunos que se opongan & Ja seguri
dad déla República de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata y del Imperio del Brasil; y que, 
por consecuencia, puede ser inmediatamente 
jurada y debidamente ejecutada en la forma 
adoptada y prescripta en la misma Constitución 
en toda la República Oriental del Uruguay. En fé 
de lo cual, los Comisarios abajo firmados, nom
brados por los Gobiernos de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata y del Brasil, en virtud 
de sus plenos poderes, firmaron con su mano esta 
declaración y la seHaron con el sello de sus 
armas.
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l echa en la ciudad del RioJaneiro; ú los vein
te y seis dias del mes de Mayo del año del Na
cimiento de Nuestro Seüor Jesucristo de mil 
ochocientos y treinta.

Tomás Guido.

Miguel Calmen du Pin é Almeida.



MANIFIESTO
D e  l a  A s a m b l e a  G b r e b a l  O p r o t it ü v k n t i ;  v

L e g i s l a t i v a  p e l a  R e p í b l i c a  ÍS i i i e s t a l h e l

U r u g u a y  X i .o s  P u e b l o s  q u e  r r p d b s e k t a .

Veinte nfios de desastres, de vicisitudes, y de 
incertidnrobres nos lian dado una lección prácti
ca deque el amor á la independencia y libertad, 
el deseo de conseguirla, y los sacrificios por ob
tenerla, no son .suficientes para conservar ese 
bien, tras del cual corremos en vano desde el 
principio' de nuestra gloriosa revolución. Voso
tros fuisteis de los primeros, que en la guerra 
de la independencia disteis pruebas de ese ardor 
bélico, que inflamó á los amantes de la Patria. 
Vosotros, abandonando vuestros bienes, vues 
tras familias, vuestros Padres, vuestros, hijos, 
arrostrasteis los peligros y fatigas de una cara- 
paña para defender la independencia del suelo 
en que nacimos, y las libertades que nos prome
timos por medio de instituciones nuevas, y aná
logas d nuestras necesidades. Sin embargo este 
deseo, que se manifestaba en todos, este fuego 
sagrado que os alentaba en las desgracias, os 
animaba en los desustres, os hacia resignados en 
las privaciones, y os precipitaba á Jos peligros y 
la muerte, lo visteis desvanecer delante de 
vuestros ojos; y cuando habíais creído llegar al 
término de esa carrera de males y desgracias, 
uno mucho mayor \ino á sobrecogeros, y hace 
ros caer bajo la dominación de un estrnngero.

Vuestro briu nuevamente inflamado por clamor 
á la libertad, restableciendo los antiguos vínculos 
con uuestros hermanos, salvó segunda vez al 
País, y fijó el momento en que por un tratado de 
paz entre la República Argentina y el Gobierno 
del Brasil, debia elevarse el snelo de nuestros 
hijos ni rango de Naciou l ibreé independiente. 
Los votos que hicisteis al tomar las armas en 
1810, y al empuñarlas de nuevo en 1825, empe
zaron á cumplirse; pero no se llenarán jamás, si 
como mostrasteis ardor en la guerra, no lo mos
tráis igualmente en respetar las autoridades, 
amar Ins instituciones y observar invariablemente 
el pacto Constitucional que han sancionado vues 
tros Representantes. Nuestro Pnís, careciendo 
por su* despoblación de los elementos que tienen 
en sí Ins Naciones del viejo Mundo, llenará tal ve/ 
con dificultad las necesidades qne demandan los 
diversos ramos de la administración interior; pe
ro, preseutnndo también menos obstáculos al ré 
gimen Constitucional, llegará á la prosperidad y 
grandeza en.que hoy se encuentran otras, que 
poco liá eran iguales á nosotros, si como ellas 
somos rígidos observadores de lo« principios que 
proclamamos. La igualdad ante la Ley, la liber
tad que no se opone á esta, y la seguridad de las 
personas y propiedades, son las bases de donde 
arranca la felicidad de los Ciudadanos y el en
grandecimiento de las Naciones Vuestros Re
presentantes, concillando estos principios con el 
respeto debido á la Religión Santa de nuestros 
padres, los han consignado en el Código funda
mental, y las Legislaturas siguientes los desen
volveren por* tejes niifilogas y bastantes a con
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ser »arlos . La forma de Gobierno República uo 
Representativo, que ha sido saucionadu, no so
lo es conforme al espíritu público del Pais, A los 
principios proclamados desde la revolución de 
América, y ú los deseos de casi todos sus habi
tantes, sino también el mas propio para alcanzar 
esa libertad, que tanta saugre y tantos sacrificios 
cuesta á los Orientales.

Vuestros Representantes, siguiendo esc senti
miento Nacional hau desenvuelto las bases en 
que se funda; han dividido los poderes-, separa
ron la formación de las leyes, de su ejecución y 
aplicación; detallaron las atribuciones de cada 
uno, y reconocieron que residiendo la sobera
nía radicalmente en la Nación, solo á ella por 
medio de sus Representantes compete formar las 
que se han de obedecer; porque solo ella pue
de imponer preceptos coercitivos de la libertad 
natural, cuando lo exige la felicidad común, úni
co y exclusivo fin' de toda asociación política. 
Sin una autoridad encargada de formar las leyes; 
sin un Gobierno que cuide de cumplirlas; sin 
jueces que las apliquen en los contiendas parti
culares, los hombres no recouocerian otro dere
cho que el del mas fuerlf, ni este otra razón de 
obrar, que su utilidad y su capricho: no habria 
deberes que llenar, ni obligaciones que cumplir, 
y una confusiou perpetua seria el escollo en que 
vendrían á estrellarse la libertad individual, la 
seguridad del ciudadano y el tranquilo goce de 
sus propiedades.

Estas »erdades que prneban la necesidad de 
u n  Gobierno, dos tnseflan también, que cuando 
no mandatario por la fuerza, ó el sufriiuicutg

vergonzoso de los Pueblos, pretende y consigue 
reunir los diversos poderes, que garanten sus 
libertades, puede por el mismo hecho mandar 
lo que quiere, y hacer cumplir lo que manda. 
Entonces las leyes dejan de ser la convención 
que los hombres hacen entre sí para reglar el 
ejercicio de sus facultades naturales, determiuar 
la legalidad de sus acciones, y lo que debe*pro
hibirse á cada uno por el Ínteres de lodos: ellas 
son el precepto de un particular, que soníete á 
los demás, los esclaviza dejándolos dependientes 
de sus deseos, y convierte la sociedad en un 
espectáculo de despotismo, ó de anarquía. De 
aquí nace la necesidad de estos diversos poderes 
cousérvadores del órden público, y la dificultad 
de trazar la línea, nue detallando sus atribu
ciones, demarque también los deberes del que 
manda y las obligaciones del que obedece. La 
Coustitucion que vais á jurar, visada ya por los 
Gobiernos del Brasil y la República Argentina, 
deja á vuestros Representantes el cuidado de 
crear los destinos que demande el servicio pú
blico; designarles las dotaciones á que sean 
acreedores j disminuir ó aumentar en esta pro 
porción los impuestos que forman la renla de la 
Nación; sancionar las leyes que reglen el uso <h' 
vuestras propiedades, de vuestra libertad y se
guridad; proteger el goce de vuestros derechos; 
defenderos contra el abuso de la autoridad; 
velar sobre el cumplimiento de las leyes-, y hacer 
responsables á los infractores. Estas augustas 
funciones forman la base de las garantías so
cia les,^  la Nación para conservarlas solo necesita 
fijar su elección sobre personas, que ligadas ín-
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tunamente á ella, uo sean contenidas por el 
temor ni prostituidos por el Ínteres. Es cu pre
caución de esto, que son excluidos de represen* 
taros, los dependientes á sueldo del Poder Eje
cutivo; per que debiendo aquellos ser guardianes 
vigilautes del cumplimiento de la ley, y rígidos 
censores de cualquier abuso, ueccsitan ürmeza 
para -defenderos, y que sus intereses no se 
opong.m á los vuestros. La Coustitucion enco
mienda al Poder Ejecutivo haceros saber las 
leyes sancionadas por vuestros Representantes, 
para que conozcáis los deberes que habéis de 
llenar, y las cosas que os son prohibidas : le 
encarga obligaros á observarlas, por qne el órden 
público no puede sostenerse, sino por el exacto 
cumplimiento de los deberes recíprocos: le per
mite emplear la fuerza, ja  para contener las 
aspiraciones individuales, ya para defenderos 
contra todo ataque exterior imprevisto, por que 
siu esta atribución, vuestra libertad política y 
civil quedaría ¿i merced del ambicioso que in 
tentase destruirla; poro es obligado d dar cuenta 
inmediaiameute al Cuerpo Legislativo, y ú es 
perar su resolución ; por que este poder fuerte 
que administra la Hacienda Nacional, manda la 
fuerza armada, distribuye los empleos públicos, 
y ejerce directamente su iuflueucia sobre los 
ciudadano«, no daria garantías bastantes, sino 
hubiese de respetar y reconocer la ley, como 
única regla de su conducta. Velando, pues, sobre 
el cumplimiento de esta, responde á la ve* de 
las infracciones que cometa; es obligado ú dar 
razón de sus operaciones ; y su responsabilidad 
se estiende hasta un aQo despaes de haber cebado

en el mando. Ultimamente el código constitu
cional eRlablece.un Tribunal supremo de Justicia, 
que debiendo juzgar las infracciones de Consti- 
tuciou, y los abusos de autoridad, reprimirá al 
poderoso por la aplicación de la ley, y desagra
viará el miserable. Conteniendo así las personas 
que desempefian las funciones de los poderes 
constituidos, los conducirá al solo objeto de su 
institución, y los conservará dentro del círculu 
de sus respectivas atribuciones. Vuestros Jueces 
en el ejercicio de la judicatura, no dependerán 
ya del que manda, ni las sentencias que pro
nuncien serán el producto de su influjo; y cuan
do vuestros Legisladores reglamenten el juicio 
por jurados, que advertiréis sancionado, apa
recerá entre vosotros por la primera vez esa 
institución, cuya utilidad es reconocida por el 
mundo civilizado. Entonces vosotros mismos 
seréis .jueces unos de otros, y la libertad civil 
uo dependerá sino de los ciudadanos; la admi
nistración de justicia no contiunará circuns
cripta á un pequeño número de hombres: 
vosotros determinareis los hechos sobre lo* 
cnales el Jnez ha de aplicar la ley; os será 
permitido examinarla, y aseguraros que es la 
misma que establecisteis, y fi que voluntaria
mente os sugetasteis. Los procesos no que
darán cubiertos con el velo misterioso de las 
formas ínvt jecidas, tanto mas temibles cuanto 
están menos al alcance de! público. Tales son lns 
bases que deben reglar la marcha de los poderes 
Constitucionales. Vuestros Representantes no 
pueden lisongearse de una invención; pero sí de 
que regidos por el patriotismo, y por el Ínteres
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público, han seguido la senda que otros Pueblos 
trillaron para llegar á su prosperidad, y hacer 
felices á su s  conciudadanos. Los derechos sociales 
del hombre han sido respetados; su igualdad 
legal, la seguridad personal, la inviolabilidad de 
las propiedades, el derecho de petición, el libre 
ejercicio de toda clase de industria, agricultura, 
y  comercio, la liberlnd de la prensa, el reposo 
doméstico, el secreto sagrado de las correspon
dencias epistolares, y finalmente el pleuo goce 
de cuanto la Ley no prohibe, han sido consa
grados eu la Constitución. No esperéis sin em 
bargo, que ella repare instantáneamente ios 
males que nuestra sociedad ha esperiraentado, 
los que siente generalmente la América, y los 
que sufre todo País al reformar sus institu
ciones. Nú, no es tila Bolamente la qne ha de 
traernos la tranquilidad interior y la libertad. 
Es preciso que nosotros le sacrifiquemos las 
aspiraciones; que nos prestemos gustosos i\ 
cumplir la Ley, y nos opongamos con firmeza 
al que intente traspasarla. Los medios que 
nos son permitidos, los encontraréis.detallado» 
en la Constitución: si empleamos otros; bi 
nuestras opiniones privadas han de dirigir 
nuestra conducta, eu vano la juraremos, y eu 
vano esperaremos sus saludables efectos. Nin
guna Sociedad puede couservar la paz iu 
terior, sin un centro de autoridad que reu
niendo al rededor de sí la opinion pública del 
País, el mismo Ínteres comuu la haga obedecer 
y respetar. Por una fatalidad, 4>ic lia hecho la 
desgracia de los Pueblos Americano* ■! espíritu 
de partido, la ambición, la codicia, la venganza,

— 57 —

las pasiones todas se han reunido para desco
nocer ese centro común, que decidiendo las 
cuestiones que motivan las crisis políticas, habría 
siempre conservado la tranquilidad : la obstina
ción, y el empeño de vencer, no han conocido 
límites: asi todos los poderes han sido vilipen
diados y asaltados á la v ez: nada ha sido respe- 
tudo; y perdido de esta manera el equilibrio que 
los sostenía, las reacciones se han sucedido, y 
la fuerza armada ha decidido la suerte de los 
Pueblos, y  ha hecho de ellos el juguete de las 
pretcnsiones particulare». ¡Cuántas veces allanú 
ella el paso á la primera Magistratura, y los 
que aspiraban á la libertad, los que se llaman 
Republicanos, han tolerado con vergonzosa pa
ciencia las cadenas que les impuso un ambicioso! 
Veinte aüos han corrido después de nuestra re
volución, y vemos que los nuevos Estados de 
América no han conseguido aun consolidar su 
existencia política. Otro tanto debemos esperar, 
si la fuerza es alguna vez entre nosotros título 
suficiente, para hacer valer pretensiones perso
nóles ; si no tenemos bastante virtud para re
signarnos, jr sugetarlas rt los poderes constituidos, 
nuestra patria no existirá, porque su existencia 
depende del sacrificio que hacen todos los indi
viduos de una parte de su libertad, para con
servar el resto : y así como este es un principio 
conservador, el uso de la fuerza lo destruye. 
Esta cimenta la tiranfa ó perpetúa las reacciones, 
porque la opresion es el germen qne las prodoce; 
y cuando un pueblo tiene un sentimiento uni
forme por la libertad, es necesario que las insti
tuciones marchen á su nivel.
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N o  será p o s ib le  alcauur jamas una y e r í e c U  
consonancia d e  ideas y pensamicutas, pero .'os 
trastornos q u e  resullau de la diversidad de opi
niones, cuando se salvan la9 formas constitucio
nales. produce un efecto pasajero que no ataca 
inmediatamente a la sociedad y la s . personas 
quedan garantidos de sus resultado« por el res 
pelo que uuu se conserva á In ley : mas cuando 
los poderes que sostienen la máquina política se 
inutilizan., porque los súbditos intentan oponerse 
por la s  lias de hecho, la guerra es el resultado 
necesario; las leyes.quedan olvidadas; las ga
rantías sociales se desprecian ; se rompe todo 
freno; las desgracias se suceden ; los ciudadanos 
se desmoralizan; los partidos, descouoeieudü 
límites á sus pretensiones, se hacen culpables á 
la vez; y el pais, corriendo de revolución en re 
volucion, se precipita á su ruiun.

Orieu ta les.
La esperiencis d«r todos los pueblo» usdctuui .3- 

tra estas verdades, y el convencimiento minino 
que produce, debe haceros mus recomendable 
vuestra Coi,.-, tucion.. Si os sentí* decididos .i 
defender’̂  ; si os lesignais ¡i nivelar por ella 
•vuestrastnei«ues: deseáis In saluddo ?.i priHn.
juradla; porqije es de m i  eyactu .umplinucnUi 
que la debpls esperar. Vuestros Itup| poníante* 
se glorian de encontraren todos su* com inda 
daño* este noble sentimiento, \ «!l svirt p-*ra 
ellos la mejor recompensa de la constancia con 
que defendieron vuestros derechos y del Inter*' 
que se toman por vuestra felicidad

Hala de Sesiones de la Asamblea General Cons
tituyente y legislativa de la llepáblica, á 80 do 
Junio de 1830.
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Está conforme con el manifiesto original que 
está archivado en la Secretaría de la 11. G. de 
Representantes.

Montevideo, Mayo 30 de 1872.

Cdrtox M. de Nava) secretario.


